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ESTRUCTURA ORGANIZATIVA DE LA FAXPG. 
LOS LÍDERES DE LA ORGANIZACIÓN. 

 
La Federación de Asociacións de Persoas Xordas de Galicia es una entidad sin ánimo de lucro 
fundada el 11 de Noviembre de 1979 y declarada de utilidad pública el 27 de Abril de 2005.  
 
Su personalidad jurídica es la de una Federación, compuesta por 8 Asociaciones; 7 
asociaciones de personas sordas (A Coruña, Santiago de Compostela, Ferrol, Lugo, Ourense, 
Vigo y Pontevedra) y 1 asociación de personas sordas y sus familias (ANPANXOGA); que 
comparten unos objetivos, una forma de trabajo y unos valores comunes.  
 
Su funcionamiento se rige por criterios democráticos y pluralistas, primando el régimen de 
mayorías en los siguientes órganos: Asamblea General, Junta Directiva y Consejo de 
Asociaciones.  
 

 Asamblea general: es el órgano supremo de gobierno de la FAXPG. Estará siempre 
compuesta por el Presidente de cada Asociación, además de un representante cada 20 
personas socias, y por el Presidente y miembros de la junta directiva de la FAXPG.  
 

 Consejo de Asociaciones: compuesto por las personas que ocupan la Presidencia, la 
Vicepresidencia y la Secretaría General de la FAXPG y por las Presidencias de las 
Asociaciones Miembros Federadas. Principalmente actúa como cauce de información 
entre la Junta Directiva y las Asociaciones. 
 

 Junta Directiva: es el órgano de administración y representación de la FAXPG. Ejerce 
funciones de gobierno de la entidad y está compuesta por un/a presidente/a, un/a 
vicepresidente/a, un/a secretario/a general y tres vocales. 
 

 Presidencia: órgano unipersonal de gobierno. Desempeña funciones de 
representatividad de la FAXPG. 

 
Los líderes políticos de la FAXPG son, por tanto, los miembros de la Junta Directiva, al frente 
de los cuales está el Presidente.  
 
Tal y como consta en el artículo 35 de los Estatutos de la FAXPG, el/la Presidente/a es el 
órgano unipersonal de gobierno. Debe estar ocupado por una persona que debe ser sorda y 
con capacidad demostrada para el cargo. La presidencia de la FAXPG será elegida por la 
Asamblea.  
 
El/la Vicepresidente/a sustituye al Presidente/a en caso de ausencia o enfermedad. Debe 
ser también una persona sorda y con capacidad demostrada para el cargo.  
 
El/a Secretario/a General y los/as vocales son los líderes políticos que completan la Junta 
Directiva de la Federación. 
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Organigrama político: 

 
 

 
 
Desde su fundación, y principalmente desde 1991, la FAXPG ha venido trabajando en el 
desarrollo de acciones y programas, ejecutados y coordinados por áreas de gestión 
estratégica, esenciales y de apoyo desde el año 2009. 
 
Los líderes técnicos de la FAXPG, responsables del diseño, coordinación y ejecución de los 
programas y servicios son los Responsables de las áreas estratégicas y de apoyo así, como 
los Coordinadores de áreas esenciales, al frente de los cuales está la Coordinadora de áreas 
de la entidad. Las funciones y competencias de todos ellos/as están recogidas en el Manual 
de Puestos de Trabajo de la FAXPG.  
 

 Coordinador/a de Áreas: ejerce funciones de coordinación y supervisión de la gestión de 
todas las áreas de la FAXPG. 
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 Responsables estratégicos y de apoyo: Responsable de Planificación y Calidad, 
Responsable de Proyectos y Convenios, Responsable de Recursos Humanos y 
Responsable de Administración y Finanzas, encargados de gestionar y organizar los 
procesos de Calidad, Planificación, Recursos Humanos y Administración y Finanzas. 

 

 Coordinadores/as de Áreas: Coordinador/a del Servicio de Intérpretes de Lengua de 
Signos y Guías-Intérpretes de personas sordociegas - SILSE-GI- , Coordinador/a del 
Servicio de Atención a Personas Sordas – SAPS -, Coordinador/a de Empleo, 
Coordinador/a de Formación, Sensibilización y Orientación Educativa, Coordinador/a de 
Accesibilidad, Coordinador/a de Formación de LSE y Coordinador/a de Voluntariado. 
Todos ellos responsables de la organización y coordinación de las personas encargadas 
de la ejecución de programas y servicios vinculados a sus áreas.  

 
Todos los líderes de la entidad fomentan una cultura emprendedora, procurando la 
innovación en sus áreas y la mejora continua. Desarrollan acciones para conocer y dar 
respuesta a las necesidades y expectativas de los/as usuarios/as, poniendo en marcha 
cambios necesarios para que la FAXPG adecúe su rumbo y de respuesta a las demandas de 
las personas sordas, sordociegas y sus familias.  
 
Organigrama técnico: 
 

 
 


